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Estimoda Doctoro Aldono recibo un cordiol y atento saludo del Deportamento de Recursos

Humanos.

Con relación ol oficio circulor 01-2018.5AF/AMSCLAE de t'echa 25 de enero de 2078 recibido

por el deportamento de Recursos Humonos el dío 26/01/2018 las 72:03.

En cumpl¡miento o lo solicitud de informoción relocionodo ol Artículo 77 Ter. Del Decreto

101-97 Ley Orgánico del Presupuesto.

lnlormo lo siguiente:

o) Lo Autoridod poro el Monejo Sustentoble de lo Cuenco del Logo de Atitlán y su Entorno

no tiene osesoríos controdas en el reglón presupuestorio 029 por cons¡gu¡ente no tiene

progromoción ni reprogromoción de osesoríos.

b) Lo outoridad poro el Manejo Sustentoble de lo Cuenco del Logo de Atitlán y su Entorno

no controtó jornales duronte el mes de diciembre de 202O.

c) En to Autor¡dod pora el Monejo Sustentoble de lo Cuenca del Logo de Atitlán y su Entorno,

osignó complemento personol al solario o cinco (5) servidores públicos en el mes de

diciembre de 2020.

Grocios por su otención

Atentdmente, t
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Lic. Sebastián Eliseo Rodríguez Torres
Jefe de Recurcos Humanos
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